
 

 
 

   

 

Radicación n.º 25754-31-03-001-2017-00270-01 

 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

     En atención a la solicitud de envío digital de expediente, 

hágase saber al recurrente, que el proceso de digitalización 

de los legajos se está llevando a cabo de manera paulatina, 

en los términos que se han dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura, procurando el acceso efectivo a los usuarios 

para garantizar el derecho de contracción y defensa. 

 

      En todo caso, tiene en su haber la posibilidad de obtener, 

si a bien lo tiene, fotocopias del mismo, a través de la 

secretaria de la Corporación, en los términos que ordena el 

artículo 114 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
Magistrado 
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